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estabicces agone ae sucualos 1 Sesblcermiemtos seiminnsimados por 10 factor en 
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úispossuiones lesales “orsespondientes Artículo Lercero (3%- Objeto bocinl. El 

biero de la comba consist, «1 AC LIVIDADES DE CAPLACIÓN Di AGUA. 

DF RIOS LAGOS POZOS ALTA DELIUVTA PTOPTTRA PURIFICACIÓN 

DI SGT a PARA SU DISTRIBUCIÓN TRATAMIPNTO DT AGUA PARA. 

USO INDUSTRIAL Y OTROS 1508 DISTRIBLCIÓN DL AGUA POR 
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OIRO LIPO En cl compumionto de su cbieto le ompañia podra ccicbrar todos 
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(59).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de DIEZ MIL dólares de 

los Estados Unidos de América, dividido en UN MIL acciones iguales, 

indivisibles, ordinarias y nominativas, de DIEZ dólar(es) de los Estados Unidos de 

América de valor nominal cada una. numeradas consecutivamente del cero cero 

cero uno al UN MIL inclusive . El Capital Autorizado es de DOCE MIL dólares 

de los Estados Unidos de América. Título Tercero (IU). Del gobierno y de la 

administración. Artículo Sexto (6%).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al 

Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudicial 

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En 

los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del 

Gerente General, será reemplazado por el Presidente. y en caso de falta, ausencia o 

impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que 

la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los indicados 

Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a junta gencral cfectuará 

el Gerente General o el Presidente de la compañía. mediante aviso que se publicará 

en uno de los Diarios de mayor circulación en cl domicilio principal de la 

compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto 

de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo (3*).- De las clases de 

juntas, de las atribuciones de la Junta General, de la Junta General Universal, 

del quórum de instalación, del quórum especial de instalación, del quórum de 

decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- 

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para 

los administradores en la Ley de Compañías. Título Cuarto (IV). De la 

fiscalización. Artículo Décimo (109).- Comisarios.- La junta general designará 

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho
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insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo.” HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial: y. leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto. quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 
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EMPRESA 

  

'actura No 001-007-003:232650 
ELÉCTRICA —— amcinsa 1114100015 

|QUITOSA E EQ. Foca de autorización 030172014 
Las Casas É1-24) Ay 19 2 Ágcsio leia 0390122018 
RUC. 1AOOS3ee roo? 

CONTABUYENTE ESPECIA. —— 1 
PESOLUCIÓN NP? 5388 E re | 

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 

SUMMA CHIQUIMARCA JENNY DEL P 

  

  

  

        

  

Cédigo Unico Eléctrica Nacional Gédula/RUC 1102895005 Cod. Postal 170211 

Dirección serviolo, — VIALLCHICO 034 PA CALDERON LA VIRGEN » 
Pla'Gencódpo 16 05-10-142-0490 Tadia: —— 205-Residencial(Baja Tension) 
Prouncla - Centón - Parque PICHÍNCHA - DISTRITO METROPOLITANO QUITO - LLANO CHICO 

Dirección nafficación Domicido 

1 FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PUBLICO 
Medidor. 196821-KRI Factor de metípicación — 100 us Ml Constarte: 100 
Desde 2208/2014 Hasta 23/10/2014 Dias Facturados — 0 Teo Consumo: — Ledo 
Facior Potencia. 1.00 Penglzación FP. 0000000 Factor Conmoción 100 

E LECTURAS VALOR CONSUMO 604 
Descripción Aca E A Und Valores. COMERCIALIZACION 10 

Enea 877 0d" $601.00 K 6.04 
SUBSIDIO CRUZADO 125 
SUBSID.TARI DIG ELEC 15 

SUBSIDYAR! DIG COME. 2n 

IVA 0% e 

SUETOTAL BERVICIO ELÉCTRICO ¿SEJ s.m 

SERV ALUM PUB 0. 

SUBTOTAL ALUMBRADO PÚBLICO APF .. 

TOTAL SE Y AP (8) 

' Consumos Demnonda facturada 
2 VALORES PENDIENTES 5 

CONCEPTO 7 da 
el 

| TOTAL VALES PENDIENTES 2%: ..| 
AE 

| ] 
Mes] 

EMPRESA Factura No. DO1-007-003232650 — SUMINISTRO [TAMBTES CHIQUIMARCA JENNY DEL P 
ELÉCTRICA Autorización BR 1114100015 
Am Fascha de autorización 09/01/2014 No de Comtml 120457309-K8 

| QUTOSAEEO Válca nata 09/0/2018 Velorapagar 768 
Las Casas E* 24) Av 19.06 Agosto 

O *TROS38ENOo? 
CONTRIBUYENTE ESPECIAL 
AESOLUCIÓN 1 5368 COPIA - EMISOR 
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3 RECAUDACION TERCEROS 
  

  

ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INOREBOS DE LA 
EMPRESA ELÉCTRICA 

  

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR 
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 17 
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipiel 08 
CAMPANA LIBRO i 
RECALDACIONES TERCEROS (0 ac 

ido Elkcinoo y Alumbrado Público (1): 413 
Jaca Pardiemas (É7 va 

1   
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